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TITULO DE LA AUDITORÍA

PERIODO EVALUADO

FECHA DE LA AUDITORÍA

PROCESOS AUDITADOS

LIDERES DE LOS 

PROCESOS AUDITADOS

DEPENDENCIA

Requisito legal   u otro requisito
Artículo o 

numeral

Descripción del 

Requisito
Descripción del hallazgo de auditoría

Tipo de hallazgo

1. Conformidad 

2. No Conformidad

 3. Oportunidad de 

mejora 

Proceso donde se 

origina el hallazgo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.6

Numeral 5

La Política de SST

de la empresa

debe entre otros,

cumplir con los

siguientes 

requisitos:

5. Ser revisada

como mínimo

una vez al año y

de requerirse,

actualizada 

acorde con los

cambios tanto en

materia de

Seguridad y Salud

en el Trabajo

(SST), como en la

empresa.

Durante la verificación de la información publicada

sobre la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SST), se identificaron inconsistencias en las fechas

de actualización. En el Anexo 5 del Manual del SIGI

se registra la política con fecha abril de 2024,

mientras que la versión publicada en la sección

“Nuestra Entidad” presenta fecha abril de 2025.

Esta incongruencia evidenció que la información no

ha sido gestionada de manera coherente ni

conforme a lo establecido en el numeral 2.2 del

Manual del SIGI así como los las disposiciones

establecidas por  artículo 2.2.4.6.6 del DUR 1072 de 

2015. 

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.12

PARÁGRAFO 

2

La 

documentación 

relacionada con

el Sistema de

Gestión de la

Seguridad y Salud

en el Trabajo - SG-

SST, debe estar

redactada de

manera tal, que

sea clara y

entendible por

las personas que

tienen que

aplicarla o

consultarla. 

Igualmente, debe

ser revisada y

actualizada 

cuando sea

necesario 

difundirse y

ponerse a

disposición de

todos los

trabajadores, en

los apartes que 

Durante la verificación del Reglamento de Higiene y

Seguridad Industrial de la Entidad, se evidenció que

el documento vigente presenta fecha de octubre de

2024 y establece como sede principal únicamente el

Edificio Bochica, sin incluir las demás sedes en

operación. Adicionalmente, no se encontró

evidencia de socialización del reglamento a los

funcionarios y contratistas de la Oficina de Control

Interno, la Oficina Asesora de Planeación y la

Dirección de Reglamentos Técnicos y Metrología

Legal, pese a lo establecido en su artículo 7, el cual

señala que:

“Este Reglamento estará disponible y podrá ser

consultado en los canales de comunicación interna

dispuestos en la Entidad; así mismo, su contenido

se dará a conocer a todos los servidores y

contratistas en el momento de su vinculación y/o

contratación.”

De igual forma, se identificó que el reglamento

continúa haciendo referencia a normativa derogada,

específicamente en los artículos 1 y 2, en los cuales

se citan la Resolución 1409 de 2012, la Resolución

1016 de 1989 y el Decreto 614 de 1984.

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

 Artículo 

2.2.4.6.8 

numeral 5

Cumplimiento de

los Requisitos

Normativos 

Aplicables: Debe

garantizar que

opera bajo el

cumplimiento de

la normatividad

nacional vigente

aplicable en

materia de

seguridad y salud

en el trabajo, en

armonía con los

estándares 

mínimos del

Sistema 

Obligatorio de

Garantía de

Calidad del

Sistema General

de Riesgos

Laborales de que

trata el artículo

14 de la Ley 1562 

de 2012

No se tiene asegurado la identificación y evaluación

de cumplimiento de requisitos legales de seguridad

y salud en el trabajo, asociados con adaptación y

variabilidad climática, como la circular 012 de 2024

y circular 087 de 2025 del Ministerio de Trabajo, lo

anterior incumple numeral 7.1.2 del procedimiento

SC01-PO4 Versión número 10” Identificación de

requisitos legales para el SGSST”, así mismo, no se

tiene asegurado el numeral 5. Artículo 2.2.4.6.8

Obligaciones de los empleadores conforme al DUR

1072 de 2015.

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.8. 

Numeral 4

Definición de

Recursos: Debe

definir y asignar

los recursos

financieros, 

técnicos y el

personal 

necesario para el

diseño, 

implementación, 

revisión 

evaluación y

mejora de las

medidas de

prevención y

control, para la

gestión eficaz de

los peligros y

riesgos en el lugar 

de trabajo y

también, para

que los

responsables de

la seguridad y

salud en el

trabajo en la

empresa, el

Comité Paritario

o Vigía de

Seguridad y Salud

en el Trabajo

según 

corresponda, 

puedan cumplir 

No se evidenciaron inspecciones en sitio realizadas

por parte de los colaboradores del SG-SST para la

identificación, valoración y determinación de

controles en materia de Seguridad y Salud en el

Trabajo. En este sentido, no se cuenta con los

recursos necesarios para desarrollar dichas

actividades en todas las ciudades donde opera la

Entidad. Esta necesidad fue registrada en el Acta

Administrativa del 26 de junio de 2025, en el marco

de la Revisión por la Alta Dirección del SG-SST.

Adicionalmente, no se acreditó la planificación de

recursos correspondiente a las vigencias 2024 y

2025 por parte del Responsable del SG-SST,

necesaria para la implementación y funcionamiento

de los diferentes componentes del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta

situación contraviene la responsabilidad número

uno establecida en los documentos Asignación de

Responsabilidades del SG-SST, con fechas 3 de

agosto de 2022 y 6 de agosto de 2025 (asociado al

sistema de trámites Rad. 25-377711-0), la cual

establece:

“Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año,

realizar su evaluación.”

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Decreto 405 de 2025 del 

Ministerio del Trabajo

 Sentencia T-104 de 2025

DUR 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.24.  

Las medidas de

prevención y

control deben

adoptarse con

base en el análisis 

de pertinencia,

teniendo en

cuenta el

siguiente 

esquema de

jerarquización:

1. Eliminación del

peligro/riesgo: 

Medida que se

toma para

suprimir (hacer

desaparecer) el

peligro/riesgo;

2. Sustitución:

Medida que se

toma a fin de

remplazar un

peligro por otro

que no genere

riesgo o que

genere menos

riesgo;

3. Controles de

Ingeniería: 

Medidas técnicas

para el control

del peligro/riesgo

en su origen

(fuente) o en el 

Al verificar el procedimiento GT02-P17 (versión 1),

“Prevención y atención a violencias basadas en

género y discriminación”, elaborado por la Secretaría 

General y aprobado por la Coordinadora del Grupo

de Desarrollo de Talento Humano, no se aportó

evidencia objetiva que demuestre que el Sistema de

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

haya brindado acompañamiento psicosocial

efectivo.

Específicamente:

1. No se ha identificado ni relacionado por parte del

SG-SST el número de quejas por acoso sexual para

las vigencias 2024 y 2025.

2. A la fecha de la auditoría interna, no está

garantizada una estandarización del

acompañamiento psicosocial.

3. En la matriz de requisitos legales del SG-SST no se

incluye el Decreto 405 de 2025 ni la Sentencia T-

104 de 2025, normas que son relevantes para la

protección frente a la violencia de género, lo que

indica una brecha en el cumplimiento normativo.

4. Aunque está disponible en el aplicativo SIGI el

formato GT02-F54 (versión 3) para presentar quejas 

relacionadas con acoso laboral, acoso sexual,

violencia de género, discriminación y sugerencias,

no se ha demostrado que este mecanismo esté

soportado por un sistema de acompañamiento

psicosocial efectivo garantizado por el SG-SST.

Por tanto, la falta de acompañamiento psicosocial

estandarizado y la omisión de requisitos legales

sobre violencia de género constituyen un

incumplimiento al DUR 1072 de 2015, así como

una deficiencia en la implementación del SG-SST.

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.8. 

Numeral 11

Integración: El

empleador debe

involucrar los

aspectos de

Seguridad y Salud

en el Trabajo, al

conjunto de

sistemas de

gestión, 

procesos, 

procedimientos y

decisiones en la

empresa.

Al verificar la matriz de riesgos de gestión y

corrupción del proceso de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SST), se evidenciaron las siguientes

inconsistencias:

1. Respecto al riesgo de gestión N.º 1, denominado

“Decisiones erróneas al actualizar la Matriz de

Identificación de Peligros, Valoración de Riesgos y

Determinación de Controles ”, asociado a la causa

“No actualizar la MIPVRC conforme a la norma”, se

evidenció que el riesgo no ha sido materializado de

manera adecuada, dado que en la matriz no se

identifican requisitos legales vigentes como la

Circular 012 y la Circular 087 del Ministerio del

Trabajo, el Decreto 407 de 2025, el Decreto 1499 de 

2017, entre otros.

2. En el riesgo de gestión N.º 2, denominado

“Posibilidad de afectación reputacional por el

manejo inadecuado de datos personales”, asociado

a la causa “Manipulación de la base de datos de

morbilidad por personas ajenas al proceso”, se

evidenció que la descripción del control no está

debidamente especificada, particularmente en lo

relacionado con la gestión integral de incapacidades

de origen común y laboral.

En virtud de lo anterior, se incumple las

disposiciones asociadas con la gestión de riesgos

del Sistema Integrado de Gestión Institucional de la

Entidad.

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Resolución 0312 de 2019 Artículo 22

El certificado de 

acreditación es el 

reconocimiento 

otorgado por el 

Ministerio de 

Trabajo para las 

organizaciones 

Se identifica una oportunidad de mejora orientada a

fortalecer la gestión del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), mediante la

acreditación del sistema ante el Ministerio del

Trabajo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 22

de la Resolución 0312 de 2019.

En este sentido, se requiere organizacionalmente 

Oportunidad de 

Mejora

Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.24.

Las medidas de

prevención y

control deben

adoptarse con

base en el análisis 

de pertinencia,

teniendo en

cuenta el

siguiente 

esquema de

jerarquización:

1. Eliminación del

peligro/riesgo: 

Medida que se

toma para

suprimir (hacer

desaparecer) el

peligro/riesgo;

2. Sustitución:

Medida que se

toma a fin de

remplazar un

peligro por otro

que no genere

riesgo o que

genere menos

riesgo;

3. Controles de

Ingeniería: 

Medidas técnicas

para el control

del peligro/riesgo

en su origen

(fuente) o en el 

Al verificar en el SIGI el registro de la base de datos

del personal con fecha 26 de septiembre de 2025,

se evidenció que el certificado de discapacidad no

se encuentra calificado ni gestionado como un

activo de información del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Adicionalmente, se identificaron inconsistencias en

las actividades de inspección de puestos de trabajo

correspondientes a las vigencias 2024 y 2025,

respecto de los siguientes colaboradores

identificados en condición de discapacidad:

52.063.996, 79.623.243, 52.023.676, 74.326.993,

1.015.411.645, 39.777.348, 1.018.440.385,

1.019.089.586, 79.846.396, 52.250.062.

Estas inconsistencias evidencian la falta de control y

seguimiento en los registros del SG-SST frente a la

gestión de condiciones de discapacidad y a la

ejecución de inspecciones en puestos de trabajo,

afectando la conformidad del sistema y el

cumplimiento de los requisitos operativos

establecidos.

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Resolución 2764 de 2022 Artículo 9

El 

incumplimiento a 

lo establecido en 

la presente 

Resolución será 

sancionado de 

conformidad con 

Se identificó la necesidad de asegurar los recursos

humanos, técnicos y financieros para la

implementación plena de la batería de evaluación de

factores de riesgo psicosocial, conforme a las

recomendaciones establecidas en la Resolución

2764 de 2022, la cual adopta dicha batería de

instrumentos como referente técnico obligatorio 

Oportunidad de 

Mejora

Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

Artículo 

2.2.4.6.24 

Las medidas de

prevención y

control deben

adoptarse con

base en el análisis 

de pertinencia,

teniendo en

cuenta el

siguiente 

esquema de

jerarquización:

1. Eliminación del

peligro/riesgo: 

Medida que se

toma para

suprimir (hacer

desaparecer) el

peligro/riesgo;

2. Sustitución:

Medida que se

toma a fin de

remplazar un

peligro por otro

que no genere

riesgo o que

genere menos

riesgo;

3. Controles de

Ingeniería: 

Medidas técnicas

para el control

del peligro/riesgo

en su origen

(fuente) o en el 

Durante la verificación realizada el 3 de octubre de

2025 al Formato de Investigación de Incidentes y

Accidentes de Trabajo, correspondiente al evento

ocurrido el 16 de septiembre de 2024 (lesión por

equimosis alrededor del ojo, con incapacidad de

cinco días, ocasionada por el almacenamiento

inadecuado de instrumentos y equipos de

metrología legal de la Red Nacional de Protección al

Consumidor – RNPC, en el Edificio Bochica), no fue

posible evaluar la efectividad del seguimiento a la

inspección del sitio de almacenamiento.

Lo anterior obedeció a una instrucción del

Secretario General, quien argumentó que “se

encontraban en curso actividades de adecuación

constructiva y que el almacenamiento de

instrumentos no hacía parte de la operación”. Esta

afirmación resulta contraria a lo establecido en el

numeral 5.3.2 – Almacenar Equipos del instructivo

RT02-I12, Versión 3, el cual señala expresamente

que el almacenamiento evaluado sí constituye una

actividad operativa esencial. Dicho numeral

establece:

“Los funcionarios y/o contratistas de la RNPC que

apoyen las actividades de control, verificación e

inspección en temas relacionados con metrología

legal, una vez diligencien el RT02-F76 Registro de

Retiro y Entrega de Equipos Usados en Inspección

de ML y RT, proceden a dejar los equipos en los

espacios de almacenamiento y/o laboratorios

adoptados por la RNPC, debidamente embalados y

en condiciones apropiadas y cuidados específicos,

de acuerdo con lo especificado en el RT02-F02 Hoja 

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

NSR-10-Titulo "J"

NFPA 13 

NFPA 25

Decreto 

Único 

Reglamentar

io 1072 de 

2015

Artículo

2.2.4.6.24 

Las medidas de

prevención y

control deben

adoptarse con

base en el análisis 

de pertinencia,

teniendo en

cuenta el

siguiente 

esquema de

jerarquización:

1. Eliminación del

peligro/riesgo: 

Medida que se

toma para

suprimir (hacer

desaparecer) el

peligro/riesgo;

2. Sustitución:

Medida que se

toma a fin de

remplazar un

peligro por otro

que no genere

riesgo o que 

Durante la verificación de la identificación y

evaluación del cumplimiento de la Norma

Colombiana de Construcción Sismo Resistente NSR-

10 / Decreto 926 de 2010, registrada en la matriz de

requisitos legales de Seguridad y Salud en el Trabajo

codificada como SC04-F13, Versión 03 del 25 de

abril de 2025, se evidenció que, conforme a la visita

en sitio realizada al Edificio 7/24 el dia 03 de

octubre de 2025, no se asegura el cumplimiento de

las disposiciones de la Sección J.5.4 – Sistemas de

Rociadores Automáticos de la NSR-10, que

establece expresamente:

“Los sistemas de rociadores automáticos deberán

diseñarse, instalarse y mantenerse de acuerdo con la 

NFPA 13 o norma equivalente vigente.”

En consecuencia, la edificación debe cumplir con lo

dispuesto en el Título J de la NSR-10, en especial los

numerales J.3.1, J.5.4 y J.6, garantizando que el

diseño, instalación, certificación, mantenimiento y

operatividad de los sistemas de protección contra

incendios se ejecuten de acuerdo con las normas

técnicas NFPA 13 (instalación de rociadores) y NFPA 

25 (inspección, prueba y mantenimiento).

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Decreto Único Reglamentario 1072 

de 2015

 Artículo 

2.2.4.6.8 

numeral 5

Cumplimiento de

los Requisitos

Normativos 

Aplicables: Debe

garantizar que

opera bajo el

cumplimiento de

la normatividad

nacional vigente

aplicable en

materia de

seguridad y salud

en el trabajo, en

armonía con los

estándares 

mínimos del

Sistema 

Obligatorio de

Garantía de

Calidad del

Sistema General

de Riesgos

Laborales de que

trata el artículo

14 de la Ley 1562 

de 2012

Al verificar la matriz de requisitos legales del Sistema

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST), se evidenció que los requisitos asociados a la

NTC 6047:2013 no cuentan con el respectivo

soporte documental que acredite su cumplimiento.

Lo anterior se corroboró durante la prueba de

recorrido realizada el dia 03 de octubre de 2025 en

el área de atención al ciudadano del edificio 7-24,

donde se identificaron las siguientes desviaciones:

*No funcionalidad del servicio eléctrico en el baño.

*No disponibilidad de jabón líquido para manos.

*No disponibilidad de papel higiénico.

*Ausencia del autodiagnóstico de la NTC

6047:2013 para la verificación del estándar de

accesibilidad y condiciones de servicio para la sede

7-24.

No Conformidad
Proceso Seguridad y 

Salud en el Trabajo

AUDITOR LIDER

Fecha de entrega: 2025-12-01

Elaboro: ING. JEAN PIERRE ESLAVA DURAN/ESPECIALISTA HIGIENE Y SALUD 

ALCANCE DE LA AUDITORIA

Verif icar en los procesos priorizados durante el segundo semestre de 2025,  la implementación de los sistemas que integran el SIGI:

1. Sistema Gestión Ambiental

2. Sistema de Gestión de Seguridad y  Salud en el Trabajo.

3. Sistema de Gestión de Calidad

Lo anterior conf orme con las  normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, DUR 1072 de 2015, Resolución  0312 de 2019 y  demás legislación 

concordante. El periodo a ev aluar corresponde  agosto 2024-nov iembre 2025.

Se especif ica que queda excluido el Sistema de Gestión de Laboratorios y   Sistema de Gestión de la Conciliación entidad f amiliarmente responsable 

(EFR)

CRITERIOS DE AUDITORIA

• Norma ISO 9001:2015.

• Norma ISO 14001:2015.

• Norma ISO 45001:2018.

* NTC 6047 de 2013.

* Ley  1562 de 2012

* Libro 02 /Parte 02/Titulo 4 /Capitulo 06. Decreto 1072 de 2015 Sistema Gestión Seguridad y  Salud en el Trabajo. Sistema Gestión Seguridad y  

Salud en el Trabajo

• Decreto 1499 de 2017.

• Resolución 0312 de 2019.

• Resolución interna 26472 de 2020.

• Inf ormación documentada disponibles en el aplicativ o SIGI.

• Listado de documentación externa 

• Indicadores 2024, 2025 y  sus f uentes de inf ormación. 

• Registros seguimiento planes de mejoramiento .

• Registros materialización de riesgos.

• Serv icios o productos no conf orme.

• Listado maestro de documentos.

• Requisitos del Sistema Integral de Gestión Institucional SIGI 

• Requisitos legales aplicable para cada uno de los sistemas de gestión del SIGI.

•Manual  Operativ o Modelo Integrado de Planeación y  Gestión – MIPG.

• Manual del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI.

FORTALEZAS

El aplicativ o SIGI asegura la disponibilidad de instrumentos del sistema de gestión de seguridad y  salud del trabajo.

CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA

1.El Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI) mantiene un grado de implementación signif icativ o; sin embargo, requiere acciones correctiv as 

y  de f ortalecimiento inmediato en aspectos como la gestión del cambio, la inf raestructura, la actualización documental y  el control de prov eedores y  

contratistas. Estas acciones son indispensables para garantizar su plena conf ormidad con los estándares internacionales y  con las disposiciones 

legales v igentes. De no atenderse oportunamente, se incrementa la probabilidad de materialización de multas y  sanciones por parte de la autoridad 

laboral, sanitaria o ambiental.

2. Desde el Sistema de Gestión Seguridad y  Salud en el Trabajo, se identif icaron las siguientes no conf ormidades relev antes para su oportuna 

gestión, las cuales se comunican mediante este inf orme a la tercera lina de def ensa:

*No se ha identificado ni relacionado por parte del SG-SST el número de quejas por acoso sexual para las vigencias 2024 y 2025.

* No se tiene implementado a totalidad las acciones correctivas asociadas con el evento ocurrido el 16 de septiembre de 2024 (lesión por equimosis 

alrededor del ojo, con incapacidad de cinco días, ocasionada por el almacenamiento inadecuado de instrumentos y equipos de metrología legal de la 

Red Nacional de Protección al Consumidor – RNPC).

* A la fecha 3 de octubre de 2025, para la edificación7-24 no se aportó evdiencia objetiva que acredite  cumplimiento con lo dispuesto en el Título J 

de la NSR-10, en especial los numerales J.3.1, J.5.4 y J.6, garantizando que el diseño, instalación, certificación, mantenimiento y operatividad de los 

sistemas de protección contra incendios se ejecuten de acuerdo con las normas técnicas NFPA 13 (instalación de rociadores) y NFPA 25 (inspección, 

OBJETIVO GENERAL

Ev aluar la ef icacia, idoneidad y  adecuación del  Sistema Integral de Gestión Institucional-SIGI de la Superintendencia de Industria y  Comercio.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Determinar la conf ormidad del Sistema Integral de Gestión Institucional de la Entidad con los criterios de auditoría. 

2. Verif icar la implantación del Sistema de Gestión Ambiental conf orme a los criterios establecidos  por el estándar NTC ISO 14001:2015,  requisitos 

legales conexos así como requisitos internos de la Entidad.

3. Verif icar la implementación del SG-SST bajo los requisitos establecidos en el Capítulo 6, del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 del 

26 de may o de 2015, y  el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019 y  demás legislación conexa.

4. Detectar oportunidades de mejora que agreguen v alor a las activ idades de implementación, mantenimiento y  mejora del SIGI, teniendo en cuenta 

el enf oque a procesos y  pensamiento basado en riesgos.

5. Ev aluar la implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 6047 de 2013 en las instalaciones o sedes seleccionadas para esta auditoría 

interna en la Superintendencia Industria y  Comercio..

INFORME DE AUDITORÍA SIGI

Auditoría Interna Sistema Integral de Gestión Institucional 2025

Agosto de 2024- Nov iembre 2025

15 junio de 2025 al 15 nov iembre de 2025

Gestión estratégica de tecnologías de la inf ormación.

Transf erencia  de inf ormación tecnológica basada en patatentes.

Dif usión y  apoy o-RNPC

Gestión Ambiental 

Seguimiento SIGI

Seguridad y  Salud en el Trabajo 

Sedes e instalaciones de la SIC donde se desarrolle  atención de usuarios / NTC 6047"					

Gabriel Turbay  Velandia, María Goy eneche Carv ajal, María Carolina Ramírez García, Luisa Fernanda Hernández 

Carrillo, Giselle Johanna Castelblanco Muñoz, Day ra Constanza Álv arez Bernal, Adriana Cetina Hernández, Alf onso 

José Cabarcas Mejía, Luis Antonio Silv a Rubio, Arturo Martínez Ochoa, Andrés Felipe Riv era.

Secretaria General, Delegada para la Protección del Consumidor, Delegada para la Propiedad Industrial, ef e Of icina 

Asesora de Planeación, Coordinador Grupo CIGEPI, Dirección Administrativ a, Grupo de Trabajo de Serv icios 

Administrativ os y  Recursos Físicos, Coordinador Grupo de Apoy o a la Red Nacional de Protección al Consumidor, 

Grupo de Trabajo de Desarrollo del Talento Humano, Jef e Of icina de Tecnología e Inf ormática.

EQUIPO AUDITOR

*Jef e Of icina Control Interno - Coordinadora de la Auditoria

*Auditor Líder Of icina Control Interno

*Auditores Internos de la Superintendencia de Industria y  Comercio

*Auditores Observ adores en f ormación 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA


